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Con el objetivo de fortalecer la respues-
ta interinstitucional ante la proximidad de la 
temporada invernal, se llevaron a cabo los Co-
mités para la Gestión del Riesgo de Desastres 
(Cogrid) provinciales en Tierra del Fuego y Úl-
tima Esperanza. Ambas instancias, organizadas 

con el apoyo técnico de la dirección regional 
de Senapred, apuntan a consolidar planes de 
contingencia específicos y coordinar las ca-
pacidades operativas de servicios públicos, 
municipios, fuerzas armadas y empresas pri-
vadas de la región.

En Tierra del Fuego, el comité fue encabe-
zado por la delegada presidencial provincial, 
Margarita Norambuena Caviedes, junto al 
director regional de Senapred, Juan Carlos 
Andrades. El encuentro se centró en la activa-
ción correcta de los protocolos de emergencia 
y el escalamiento adecuado de la información 
a través de canales propicios para optimizar 
recursos y acotar tiempos de respuesta. En la 
instancia, que contó con el Ejército, la Armada, 
alcaldes y servicios públicos, Vialidad expuso 

su planificación operativa de mantenimiento 
de rutas, detallando el uso de sal y la maqui-
naria disponible para asegurar la conectividad 
terrestre de la isla.

Por su parte, en la Provincia de Última Es-
peranza, el delegado presidencial Liber Lazo 
Navarro lideró la sesión ante un escenario de alta 
variabilidad y falta de un pronóstico estacional 
robusto a tres meses por parte de la Dirección 
Meteorológica de Chile. Aquí, el foco principal 
estuvo en la anticipación frente a nevadas inten-
sas o bajas temperaturas prolongadas. 

Junto al despliegue del Plan de Invierno 
2026 de Vialidad -que inicia el 15 de mayo con 
maquinaria al 100% e insumos de sal y are-
na-, se sumaron de forma clave las empresas 
de servicios básicos (agua, electricidad y gas) 

para asegurar la continuidad del suministro y 
concientizar a la comunidad sobre el cuidado 
de medidores y cañerías.

El valor conjunto de estas reuniones radica 
en la articulación del Sistema Nacional de Pre-
vención y Respuesta ante Desastres (Sinapred) 
en los distintos niveles territoriales, uniendo el 
resguardo estratégico de la conectividad en Tie-
rra del Fuego con la capacidad de anticipación 
y protección de servicios esenciales en Últi-
ma Esperanza. 

Las autoridades de ambas provincias co-
incidieron en hacer un llamado enérgico a la 
ciudadanía a actuar con preparación y a man-
tener una conducción responsable ante riesgos 
inminentes como la escarcha, la nieve y la baja 
visibilidad en las rutas regionales.

Cogrid provinciales refuerzan la coordinación preventiva ante contingencias climáticas
En Tierra del Fuego y Última Esperanza

Más de 9 años de cárcel para sujeto 
que violó a adolescente en Natales

Tras acreditarse múltiples delitos y largo historial de hostigamiento

El tribunal acogió la totalidad de las pruebas de la Fiscalía, dictando penas severas por violación, desacato reiterado, ●●
amenazas y daños en contexto de violencia intrafamiliar.

Romina Moscoso, fiscal del caso, destacó que el 
sentenciado vulneró sistemáticamente las medidas 
de protección de la víctima antes de perpetrar el 
ataque.
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Desglose de penas
Por el delito consuma-

do de violación de mayor 
de 14 años, el acusado re-
cibió una pena principal de 
6 años de presidio mayor 
en su grado mínimo.

A este castigo se le su-
maron de forma sucesiva 
dos penas de 541 días de 
cárcel por dos delitos de 
desacato, además de 61 días 
por daños simples y otros 61 
días por el delito de amena-
zas no condicionales.

Respecto de las pena-
lidades impuestas por los 
magistrados de la región, 
la fiscal Romina Moscoso 
detalló de manera textual: 
“El tribunal determinó que 
el imputado va a tener que 
responder con una pena 
privativa de libertad de 6 
años por el delito de viola-
ción, sumado a dos penas 
de 541 días por el delito de 

desacato, los dos delitos 
de desacato que se come-
tieron también en contra 
de la joven, 61 días por el 
delito de daños, y 61 días 
también por el delito de 
amenazas”.

Múltiples delitos: sanción 
ejemplarizante

La rigurosidad de la 
reclusión responde a la vio-
lencia con la que actuó el 
sentenciado, quien en abril 
de 2025 rompió una orden 
de alejamiento para hosti-
gar a la adolescente.

La situación llegó a su 
punto más violento el 11 
de julio de ese año, fecha 
en la que el sujeto ingre-
só por una ventana de la 
casa de la afectada para 
concretar el ataque sexual, 
utilizando un cuchillo para 
intimidarla y destruyendo 
su teléfono celular.

El  Tr ibu nal  de 
Juicio Oral en lo 
Penal de Punta 
Arenas dictó la 

sentencia definitiva en 
contra de un joven de 18 
años, fijando un severo 
castigo tras acreditarse 
su autoría en una serie de 
agresiones graves contra 
una víctima menor de edad 
en Natales.

La resolución judicial 
ratificó la gravedad de las 
conductas delictivas co-
metidas en el transcurso 
del año 2025, las cuales 
mezclaron hostigamien-
to, destrozos y agresiones 
sexuales en un contexto de 
violencia intrafamiliar.

Dada la gravedad de es-
tos episodios ocurridos en 
Natales, la fiscal Romina 
Moscoso enfatizó textual-
mente el tiempo de encierro 
total que el agresor pasa-
rá tras las rejas. “En total 
más de 9 años de priva-
ción de libertad y que va 
a tener que responder el 
joven de 18 años de edad 
que cometió esta serie de 
conductas”.

El tribunal dictaminó 
que no podrá optar a nin-
guna clase de beneficio 
alternativo, por lo que de-
berá cumplir cada una de 
las condenas de forma real 
y efectiva en prisión.

Además de la privación 
de libertad, la sentencia 
incluyó la prohibición ab-
soluta de acercarse a la 
víctima en un radio de 200 
metros y de comunicarse 
con ella por dos años.
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Finalmente, quedó in-
habilitado de por vida para 
ejercer cargos u oficios pú-
blicos, así como profesiones 

en ámbitos educativos que 
involucren un trato direc-
to con personas menores 
de edad.


